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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

Durante la capacitación organizada por la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local de la Secretaría Distrital de Gobierno, en conjunto con la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente. Esta sesión tuvo como objetivo principal fortalecer las capacidades técnicas de los profesionales adscritos a 
los Fondos de Desarrollo Local en relación con los trámites y permisos requeridos para la intervención del arbolado urbano en el marco de proyectos de inversión. El arbolado urbano representa un componente esencial del paisaje y del equilibrio ambiental en la ciudad de Bogotá. Actualmente, se estima que existen alrededor de 1,5 millones de 
árboles en espacio público y entre 800.000 y 900.000 árboles adicionales en predios privados. Debido a su relevancia ambiental y paisajística, cualquier acción sobre estos individuos arbóreos está sujeta a regulaciones técnicas y legales.
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SE ADJUNTA LISTADO DE ASISTENCIA (EMITIDA POR MICROSOFT TEAMS) - PRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

Fecha:

Lugar: 
Modalidad:   

Hora de inicio: 10:06 AM

Hora de finalización: 11:55 AM

Objeto de la reunión: 

ENTIDAD  Y DEPENDENCIA

CARGO
TIPO DE 

VINCULACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO - 
TELÉFONO DE CONTACTO

Nombre del Responsable: Lina Paola Sepúlveda Arcos

23/04/2025

TEAMS - VIRTUAL

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable.
Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es
3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos
personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la
Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

Capacitación  Arbolado Urbano - Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente

NOMBRE 
IDENTITARIO

Dependencia: Dirección para la Gestión del Desarrollo Local

NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS
(Jurídico o legal) 
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La actuación sobre el arbolado urbano se encuentra regida por diversas disposiciones legales, entre las que se destacan:
• Ley 99 de 1993: Crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA).
• Decreto 1076 de 2015: Compila la normativa ambiental a nivel nacional.
• Decreto 531 de 2010 y Decreto 383 de 2018 (Bogotá): Regulan la gestión del arbolado urbano y establecen las competencias institucionales.
• Resolución 3563 de 2014: Define la vigencia del inventario forestal (máximo un año).
• Resoluciones 3158 de 2021 y 001 de 2019: Regulan la compensación por intervención arbórea y el endurecimiento de zonas verdes.
• Ley 1333 de 2009 y Ley 2387 de 2024: Establecen el régimen sancionatorio ambiental.
Permisos por Obra
Aplican para intervenciones asociadas a proyectos de infraestructura. Requieren:
• Formatos oficiales diligenciados (Ficha 1 y Ficha 2).
• Inventario forestal vigente (<1 año).
• Plano georreferenciado con coordenadas WGS 84.
• Registro fotográfico de cada árbol.
• Documentación legal del solicitante y del profesional responsable.
• Justificación técnica de la intervención.
• Cálculo y pago de tasas según factores de cantidad de árboles y costo del proyecto.
Permisos por Emergencia
Dirigidos a casos donde existe riesgo inminente de volcamiento o caída. La solicitud debe gestionarse a través de la línea 123 y está sujeta a verificación en campo por un profesional.
Permisos por Manejo
Aplica para mantenimientos rutinarios en árboles sanos, tanto en espacio público como privado. Se exige presentación de planos y fichas básicas, pero no requiere diseños complejos.
Planes de Poda
Permiten una intervención generalizada en zonas amplias (hasta 8 años de vigencia). Son utilizados por operadores de aseo o instituciones con grandes coberturas arbóreas.
PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE
Radicación
Puede realizarse de manera virtual (ventanilla digital) o física (sedes de la Secretaría). Los formularios deben estar debidamente diligenciados.
Revisión documental
El Grupo de Obras verifica que se cumplan los requisitos mínimos. En caso de faltar documentos, se realiza requerimiento con un plazo de un mes para respuesta.
Auto de Inicio
Una vez cumplidos los requisitos, se emite auto de inicio y se notifican las partes. Desde este momento corren 90 días hábiles para resolución.
Visita Técnica
Se verifica que la información radicada coincida con la realidad en campo. Si todo está conforme, se genera concepto técnico.
Resolución de Autorización
Si el concepto es favorable, se emite una resolución administrativa. Puede incluir compensaciones por tala, ya sea económicas o por plantación.
Ejecución y Seguimiento
El solicitante debe ejecutar los tratamientos silviculturales conforme al manual vigente. La Secretaría realiza visitas de seguimiento para verificar cumplimiento.
COMPENSACIÓN POR TALA
La resolución 3158 de 2021 establece que, en intervenciones por obra, la compensación oscila entre 5 y 8 árboles plantados por cada uno talado. Se debe presentar diseño paisajístico para validación conjunta con el Jardín Botánico.
RESPONSABILIDADES Y CONSIDERACIONES FINALES
• El solicitante debe ser siempre el Fondo de Desarrollo Local o la entidad pública responsable, no los contratistas.
• La omisión de los permisos puede derivar en sanciones para la entidad.
• Las actividades deben ser socializadas con la comunidad por parte del autorizado.
• Es obligatorio contar con un profesional forestal durante todo el proceso.
CONCLUSIONES
Esta capacitación resalta la importancia de la planificación adecuada y el cumplimiento normativo en la gestión del arbolado urbano. Los Fondos de Desarrollo Local deben integrar estos lineamientos en sus procedimientos internos para evitar sanciones, fortalecer la gestión ambiental y garantizar la sostenibilidad de sus proyectos.
acio para resolver preguntas y aclarar inquietudes a los asistentes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Para el cierre de la jornada se destinó un esp constancia se incluye el link donde se aloja la grabación de la sesión:  https://gobiernobogota.sharepoint.com/:v:/s/DGDL/ET6V7zkbVCtDoENSn3tbhXMBs17CiZTgFkb9x72euxlsnw?e=zakvx1





COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

N/A N/A N/A

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

ACTIVIDAD



Fecha: 23/04/2025 Hora de Inicio: 10:07:00 AM

Duracion de la reunion: 1 h 40 min Hora de finalizacion: 11:50:00 AM

Participante Correo electronico

Carlos Andres Garzon Prieto andres.garzon@gobiernobogota.gov.co

Rosa Herrera Acevedo rosa.acevedo@gobiernobogota.gov.co

Juan Pablo Bonilla Jimenez juan.bonilla@gobiernobogota.gov.co

Diana Garcera Benitez diana.garcera@gobiernobogota.gov.co

Paula Andrea Cristancho Garcia paula.cristanchog@gobiernobogota.gov.co

Andrea Alarcon Bernal andrea.bernal@gobiernobogota.gov.co

Juan Javier Romero Paez juanj.romero@gobiernobogota.gov.co

Carlos Mario Cifuentes Toro carlos.cifuentes@gobiernobogota.gov.co

JUAN JIMENEZ - SDA (No comprobado)

Mateo Pena Delgado mateo.pena@gobiernobogota.gov.co

Yulieth Valdez ALCB  (No comprobado)

Sistemas Puente Aranda Sistemas.Paranda@gobiernobogota.gov.co

Jorge Alexander Esquivel Garcia jorge.esquivel@gobiernobogota.gov.co

Wendy Lorena Ramirez Espitia lorena.ramirez@gobiernobogota.gov.co

Ingrid Carolina Avila Alzate Ingrid.Avila@gobiernobogota.gov.co

John Fabian Olaya Garcia fabian.olaya@gobiernobogota.gov.co

Andres Felipe Gonzalez Juvinao andres.juvinao@gobiernobogota.gov.co

nicolas Bravo ALS-Ambiente (No comprobado)

SDA Presentación (No comprobado)

Maria Angelica Gomez Fernandez maria.gomezf@gobiernobogota.gov.co

Edgar Alfonso Calderón Bulla (No comprobado)

German Andres Almeida Valle german.almeida@gobiernobogota.gov.co

Yaned Patricia Cuestas Alvarez yaned.cuestas@gobiernobogota.gov.co

Carolina Villalobos-Rubiano

Diana Zoraida Romero Salinas diana.romero@gobiernobogota.gov.co

Paola Andrea Quino Peña

Ambiente Suba ambiente.suba@gobiernobogota.gov.co

Ecoambithoz Limitada

Lilia Piedad Estupiñan Romero (No comprobado)

Luis Julio Moreno Martinez luis.moreno@gobiernobogota.gov.co

Santiago Mora Pinzon santiago.morap@gobiernobogota.gov.co

Raquel Adriana Rodriguez Russi raquel.rodriguez@gobiernobogota.gov.co

Alejandro Castellanos (No comprobado)

Lina Paola Sepúlveda Arcos Lina.Sepulveda@gobiernobogota.gov.co

Manuel Eduardo Alvarez Vanegas manuel.alvarez@gobiernobogota.gov.co

Jonathan Cristian Zarate jonathan.zarate@gobiernobogota.gov.co

Diego Mauricio Rojas Cachope diegom.rojas@gobiernobogota.gov.co

Sonia  (No comprobado)

Oscar D (No comprobado)

GABRIEL RODRIGUEZ (No comprobado)

Ambiente.candelaria Ambiente.candelaria@gobiernobogota.gov.co

Yamile Arias Navarro yamilea.navarro@gobiernobogota.gov.co

Oscar Armando Rendon Duque oscar.rendon@gobiernobogota.gov.co

Yenny Katherine Serna Ramirez yenny.serna@gobiernobogota.gov.co

Heidi Vanessa Saray Guataquira heidi.saray@gobiernobogota.gov.co

Zaida Maryeline Sarmiento Cardenas zaida.sarmiento@gobiernobogota.gov.co

Nataly Naranjo Barrera nataly.naranjo@gobiernobogota.gov.co

Jheny Cecilia Bolanos Claros Jheny.Bolanos@gobiernobogota.gov.co

ANA USECHE SDA SSFFS (No comprobado)

Jorge Eduardo Medina Guio jorgemedina@javeriana.edu.co

Julian Andres Escobar Solano julian.escobar@gobiernobogota.gov.co

Carolina Valencia Bautista

fredy sanchez (No comprobado)

Jose Darwin Sanguino Velez (No comprobado)

Gustavo Alberto Forero Ramirez gustavo.forero@gobiernobogota.gov.co

Edison peña SDA (No comprobado)

Carol Jineth Vargas Claros carol.vargas@gobiernobogota.gov.co

BLADIMIR CASTELBLANCO (No comprobado)

Alex  (No comprobado)

Juan Camilo Lopez Ruiz juan.lopezr@gobiernobogota.gov.co
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Juan Jacobo Arcila (No comprobado)

Daniel Torres Galan

Piga Chapinero piga.chapinero@gobiernobogota.gov.co

Edward Roa  (No comprobado)

Jenny Liliana Camacho Angel jenny.camacho@gobiernobogota.gov.co

Sharon Natalia Romero Barón

Luisa Coronado (No comprobado)

Camila Andrea Sánchez Lucas

Rafael Elias Murcia Cubides rafael.murcia@gobiernobogota.gov.co

Lina Paola Gaitan Molina lina.gaitan@gobiernobogota.gov.co

Juan Jacobo Arcila (No comprobado)

Estefany Pereira Angarita (No comprobado)

Juan Alfredo Torres Prieto Juan.Torres@gobiernobogota.gov.co

Oscar Javier Ovalle Rivera oscar.ovalle@gobiernobogota.gov.co

mafe romero

Suly Paola Contreras Cruz suly.contreras@gobiernobogota.gov.co

Diego Armando Jimenez Bayona diegoa.jimenez@gobiernobogota.gov.co

Andres Felipe Montealegre Carrillo andres.montealegre@gobiernobogota.gov.co

Jesyca Rosy Orjuela Aya Jesyca.Orjuela@gobiernobogota.gov.co

Yenny Alexandra Mora Roa yenny.mora@gobiernobogota.gov.co

javier puentes (No comprobado)

Paula Cristancho (No comprobado)

Mayra Alejandra Canesto Arenas mayra.canesto@gobiernobogota.gov.co


